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En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a quince de

agosto de dos m¡l veint¡trés, con fundamento en los artículos 387 y 393

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tr¡bunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE TURNO Y

REQUERIMIENTO dictado el día de hoy, por la Mag¡strada Tania

Celina Vásquez Muñoz, Presidenta de este órgano jur¡sdicc¡onal, en

el expediente al rubro indicado, siendo las once horas con treinta

minutos del día en que se actúa, el suscrito Actuar¡o lo NoTIFICA A

LA PARTE ACTORA Y DEMÁS INTERESADOS mediante cédu|A dE

notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral,

anexando cop¡a de la citada determinación. DOY FE
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Xalapa-Enriquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a quince de agosto de dos mil
veiñtitrés.

El Secretario General de Acuerdos da cLrenta a la Mag¡strada Tan¡a Cel¡na Vásquez
Muñoz, Presidenta de este Órgano Jurisdiccional, con el escrito cle demanda y anexos
rec¡bidos el inmediato catorce en la Oficial¡a de Pades dé esté Tribunal Electoral, por el
cual, Jaime López l/lontalvo, ostenlándose como Presidente Municipal del Ayuntam¡ento
de Tlilapan, Veracruz, promueve Juicio para la Protección de los Derechos Pollt¡co-
Electorales del C¡udadano, en conka de la Sindica única y Regidor tlnico, ambos del
referido ayuntamie¡to, por la supuesta obstrucción al ejercic¡o del cargo que ostenta,
señala¡do violeñcia politica.

Con fundaménto en los articu¡os 66, apa.tado B, de la Const¡tución Política del Estado
de Véracruz de lgnacio de la Llave; 348, 351, 352, 353, 355, 359, fracción l, 393, 394,
396, 416, fracción X y 418, fracción V, del Código Electora¡ para el Estado dé Véracruz
de lgnaoio de la Lláve; y 36, fracción l, y 45, fracción lV del Reglamento lnterior de este
organismo jurisdiccional, SE ACUERDA:

PRIMERO. Con la documentación de cuenta y con el original dél presente acuéado,
intégrese el expediente Éspectivo y regístrese en el ¡ibro de gobierno con la clave
TEVJDC.95I2O23,

SEGUNDO. Para los efectos previstos en el articulo 369 del Código Electoral del Estado
de Véracruz de lgnacio de la Llave, én relación con el artículo '134 del Reglameñto lnténor
de este organ¡smo jur¡sdiccional, túrnese el expediente a la ponencia de la suscrita
Mag¡strada Prcs¡alenta Tan¡a Cel¡na Vásquez Muñoz, para que, en su calidad de
ponente, revise las constanciás y eñ caso de encontrárse debidamente integrado, em¡ta él
acuerdo de recepción y admisióñi o haga los requerimientos necesarios, para efectos de
que resuelva lo conducente en términos de lo establecido én el Código de la materia.
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TERCERO. Debido a que en el escrito de cuenta se advierte que la parte actora no señala
domicilio para oir y recibir notiflcaciones en esta ciudad, con fundamento en lo establecido
por el artículo 363, fracción l, del Código Electoral del Estado de Veracru2,
REOUIÉRASELE por estrados, para que en el térmiflo de cuarenta y ocho horas,
p.oporcione dor¡icilio en la ciudad sede de este Tribunal, apercibida que, en caso de
incumplim¡ento, las subsecuentes notificacio¡es se le podén realizar a través de los
estrados de este organismo jur¡sdiccional.

CUARTO. Toda vez que en el escrito de cuénta se señalan como responsables a la
Sfndica Única y Regidor Único, ambos delAyuntamiento de Tlilapan, Veracruz, sin que

conste el trámite previsto en los artlculos 366 y 367 del Código de la materia, con copia
delescrito de demanda y anexos, se REQIJIERE dé las citadas responsables, lo siguiente:

b) Remitan deñko de las ve¡nticuatro hoÉs siguientes a la conclusión del plazo de

setenta y dos horas an{es precisado, original o copia certificada de lás constancias que

a) Hagañ delconocimieñto público el medio de impugnac¡ón incoado poa la parte ecto¡a
al rubró seña,ado, mediante cédula que fije en lugar público de sus ofic'nas, por él plazo

de setenta y dos holas a efecto de que, quien así lo considere, esté en aptitud de
comparecer a juicio, por escrito, como tercero ¡nteresado. Lo anter¡or, en el entendido
que la publicac¡ón ordenada deberá real¡zarse en días y horas háb¡le§, de
conformidad con lo establecido en el artículo 358 del Cód¡go Electoral de Veracruz-



acrediten la publicitación deljuic¡o de referencia; elescrito o escritos de tercero interesado
que en su caso se presenten, iunto con sus anexos, o la certrficaciÓn de no comparecencia
respéctiva; asf como el ¡nforme c¡rcunstanc¡ado correspondiente, respecto de los actos
que se les reclaman, junto con las constancias que consideren estén relacionadas con los
actos que se impugnan y que ob.en en su poder.

Lo anterior, deberán hacerlo llegar primero a la cuenta instilucional de correo electrónico
oficial¡a-de-partes@teevér.gob.mx; y posteriormente por la vía más expedita, a las
¡nstalaciones de este Tribunal Electoral, bajo su más estricta responsabilidad, ub¡cado en

calle zempoala, número 28, Fraccionamiento Los Angéles, código postal 9'1060, de esta
ciudad.

Se APERCIBE a la Sínd¡ca Ún¡ca y Regidor Único, ambos del Ayuntam¡ento de Tl¡lapan,
Veracruz, que, de no cumplir en tiempo y forma con lo solicitado, se les impondrá una de
las medidas de apremio previstas en el articulo 374 delCódigo Electoraldel Estado.

QUINTO. Se hace del conocimiento de la parte actora la opción de ser notificadode maneaa
electrónica, previa solicitud a esteTdbunal Electoral, en la que señale una cuenta de coreo
reg¡strada para tal efecto, en términos de lo establecido en los artlculos 362, último párrafo,

387 y 425 del Código Electoral del Estado, así como en los art¡culos 125, 175 y 176 del
Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdicc¡oñal; por lo que para poder utilizár el Sistema
debérá acceder a la dirección electrónica http://notificaciones.teever.gob.mx/ y selecc¡onaa

la opción "REGISTRARME", llenar los dalos que se so¡icitan y así obtener la cuenta.

SEXTO. OECLARATIVA OE PRIVACIDAD. Con la flnalidad de dar cumplimiento a los

articulos 1. 2, 3, fracciones V, Vll, XVll, Xvlll, Xxlll, XXVlll, XXX,4, 5, 6, 7, I fracc¡óñ Vll,
12. 13,19 fracción I inc¡so m) y 47 de la Ley de Transparencia y Acceso á la lnformación
para elEstado de Veracruz de lgnacio de la Llave y a ¡os numerales 1,2,3,4,5,6, fracción
V|,7,8, 14, 17,27 28,29,33,Uy 38de¡aLey581 para la Tutela de Datos Personales
para el Estado de Veracruz de lgnacio de ¡a Llave y del 12, 13, 15, 16,20,23,26,27 ,28,
33 y 34 de los Lineamientos para la Tutela de Datos Personales para el Estado de
Veracruz, se hace dé coñocimiento que los datos peasonales contenidos en el esc to de

demanda y, los demás que sean objeto de tratamiento en el expediente formado con
motjvo del medio de impugnación en que se ac¡la, serán protegidos, incorporados y

tratados con las medidas de seguridad de n¡vel alto y no podrán ser difl.rñdidos srn

coñséntimiento expreso, salvo las excepc¡ones en las disposiciones jurfdicas aplicables-
fambién se informa que se dispone de un plazo de tres días a partir de la notificación del
presente acuerdo, para manifestar su négativa a la publicación de los mismos, con el
apercibimiento de que, de no pronunciarse al respecto, se entenderá que se autoriza su
publicación.

NOTIFiQUESE, por ofic¡o a la Sfndica tJnica y Regidor Único, ambos del Ayuntamieñto
de Tlilapan, Veracruzi y por éstEdos a la parte actora y a las demás personas

interesadas; asimismo, hágase dél conocimiénto público en la página de internet de este

Organ¡smo Jurisdiccional: http://www.teever.gob.mr.

Asi lo acordó y firma la lvagistrada Presidenta delTribunal Electoral de Veracruz, con sede

en esta ciudad, ante el Secretario Generaldé Aclrerdos con qlrien actÚa y da fe. CONSTE.
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